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Lo aquí relacionado, simplemente sirve como orientación. Consultar con su asesoría o con el Servef. 

 
 

FOMENTO de EMPLEO para la contratación de personas con DISCAPACIDAD 
EJERCICIO   2.021          -          ENTIDADES EMPLEADORAS 

 
 
 

SUBVENCIONES 

CONTRATO TEMPORAL para personas con DISCAPACIDAD.  EJERCICIO 2021 
 
DURACIÓN:  
 

Mínimo 3 meses / Máximo 12 meses 
 

 
JORNADA:  
 

Puede ser a tiempo parcial.  Mínimo 15 H / semana 
 

 
SUBVENCIONES: 

 

Una ayuda de: 
 

85% del salario mínimo interprofesional 
 

942,00 € / mes 

 

intelectuales y mentales desde 33 % y  
físicos y sensoriales desde 65 %    

 

 

 
EQUIVALENTE A: 

 

 
2.826,00 € / 3 meses 

  

5.652,00 € / 6 meses 

 

11.304,00 € / 12 meses 

 

Fecha tope presentación solicitudes 01/09/21 
 
 
 

SUBVENCIONES 
CONTRATO INDEFINIDO (directo) o CONVERSIÓN en INDEFINIDO, para personas con DISCAPACIDAD 

 
DURACIÓN:  
 
 

INDEFINIDO 
 
 

 
JORNADA:  

 

Puede ser a tiempo parcial: 

 

Mínimo 30H/semana (físicos y sensoriales 33% a 64%) 

 

Mínimo 15H/semana (intelectuales y mentales a partir 33%) 
                            (físicos y sensoriales desde 65%) 

 

 
SUBVENCIONES: 
 
Una ayuda de: 

 
físicos y sensoriales desde 33 % hasta 64 %   

(contrato INDEFINIDO directo) 

 

25.270 € / 13.300 €(conversió)  
      
 

intelectuales y mentales desde 33 %  y  
físicos y sensoriales desde 65 %    

(contrato INDEFINIDO directo y CONVERSIÓN a indefinido) 

 

26.600 €  
      
 

En la conversión a indefinido hay que descontar lo recibido por la contratación temporal. 
El período de prueba de los contratos habrá de ser inferior a 2 meses. 

 

 

En los contratos cuya jornada sea a tiempo parcial,  
las subvenciones serán proporcionales al tiempo de la jornada. 

 

Fecha tope presentación solicitudes 31/07/21/ 
 
 
 
 



              
                                                                                                                                                                                                   ÀREA LABORAL / ÁREA LABORAL                                                   
 

Lo aquí relacionado, simplemente sirve como orientación. Consultar con su asesoría o con el Servef. 

BONIFICACIONES SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRATO TEMPORAL para personas con DISCAPACIDAD 

JORNADA:  
 

Puede ser a tiempo parcial. 

 

BONIFICACIONES:  
 

Contrato mínimo de 1 año. Máximo 3 años.  
Bonificación Seguridad Social (cuota empresarial), durante toda la vigencia del contrato:    
              

físicos y sensoriales grado discapacidad inferior a 65 %     

 

Hombres  (-45a) Hasta 3.500  €/año   (+45a) Hasta 4.100  €/año 
 Mujeres    (-45a) Hasta 4.100  €/año    (+45a) Hasta 4.700  €/año 

 
 

físicos y sensoriales grado discapacidad mínimo de 65 % 
intelectuales y mentales grado discapacidad mínimo de 33 % 

 

Hombres  (-45a) Hasta 4.100  €/año    (+45a) Hasta 4.700  €/año 
Mujeres    (-45a) Hasta 4.700  €/año    (+45a) Hasta 5.300  €/año 

 

 
 

BONIFICACIONES SEGURIDAD SOCIAL 
CONTRATO INDEFINIDO (directo) o CONVERSIÓN en INDEFINIDO, para personas con DISCAPACIDAD 

JORNADA:  
 

Puede ser a tiempo parcial 
 

BONIFICACIONES: 

 

Bonificación Seguridad Social (cuota empresarial), durante toda la vigencia del contrato:  

                 
físicos y sensoriales grado discapacidad inferior a 65 %     

 

Hombres  (-45a) Hasta 4.500  €/año   (+45a) Hasta 5.700  €/año 
Mujeres    (-45a) Hasta 5.350  €/año   (+45a) Hasta 5.700  €/año 

 
 

físicos y sensoriales grado discapacidad mínimo 65 % 
intelectuales y mentales grado discapacidad mínimo de 33 % 

 

Hombres  (-45a) Hasta 5.100  €/año   (+45a) Hasta 6.300  €/año 
Mujeres    (-45a) Hasta 5.950  €/año   (+45a) Hasta 6.300  €/año 

 

 

Las bonificaciones no podrán superar el 100 % de la cuota empresarial a la Seguridad Social que corresponda ingresar. 
 

 

Las bonificaciones de seguridad social entran en vigor a partir del primer día de contratación. 

 
 

 
 

Contratos INDEFINIDOS: 
Deducción de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades, en el primer año de contrato  
(por cada persona con discapacidad contratada) 

 

grado de discapacidad de 33% hasta 64%  =   9.000 euros  
grado de discapacidad a partir de 65%    =   12.000 euros 

 

 
 

 

 

 BONIFICACIONES SEGURIDAD SOCIAL CONTRATACIÓN  A TIEMPO PARCIAL: 

 

35 H/semana (7 H/jornada) =  100,00 % de la bonificación a tiempo completo  
30 H/semana (6 H/jornada) =  100,00 % de la bonificación a tiempo completo  
25 H/semana (5 H/jornada) =    92,50 % de la bonificación a tiempo completo 
20 H/semana (4 H/jornada) =    80,00 % de la bonificación a tiempo completo  
15 H/semana (3 H/jornada) =    67,50 % de la bonificación a tiempo completo 
10 H/semana (2 H/jornada) =    55,00 % de la bonificación a tiempo completo    

 


